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ESCRITURA VERN CESION DE FARTICIFACIOÓNES QUE 

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARÍO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

  

ATORGA EL. SEÑOR CARLOS HON 

ESPAÑA A FAVOR DEL SERNOR ATI" 

LIO WONG ESPAÑA. 

CUANTIA: INDETERMINADA , 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dia 

de uy <ioteJue Febrero y/ de mil novecientos noventa y 

seiz, Jane mí, Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA Abogado, 

1 

Moterio Titular Décima Quinta del Cantón Guayaquil, 

comparecen: el. Secar. CARLOS HONG ESPANA (quien declara 

0 ser de estado Civil casada, de profesión Ejecutivas Yo tel 

señor  ATILIO WONG espana, / de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivos y la Señora HILDA VICURNA de sona / de 

estado civil casada, de ocupación Guehaceres del Hogar. 

Los intervinientes son maycres de edad, de nacionalidad 

Ecualarianas domiciliados y residentes en esta ciudad de 

    

   

  

Guayaquil, hábiles y capaces para contratar, a quienes de 

«macer doy fe. Hien instruidos que fueron en el objeta y 

      

   

ecsultedoz de esta Escritura, «a4-— le que proceden can 

ampdia y entera libertad, pera sn otorgamientea me 

DENOR MOTAriO: En el presenten la  ininuta que dice así: 

Libro de Escrituras Públicas $ 4. caraqo, sírvase nac” 

parar una en la que conste LA CESTON DE PARTICIPACIONES 

QUE VB A REALIZAR WN. SOCIO DEC LA. COMNFAÁÑIA TALLER 

IMDUSTRITAL ECUADOR MOTOR CIA. (LTDA. «aldo tenaer de Las 

/ comanectENTES. - siguientes cláusulas: FRIMERA > 

Conperecen alo otargamiente de la presente. Escritura



/ 

Pública por una parte el Sefaor CARLOS WONG ESPANA a 

quien en adelante se lo podrá denominar como "CEDENTE" 3 

Ya por ctra parte, el Señor ATILIO WONG ESPANA / a quien 

en adelante se la podra denominar como "CLESIONARIO", 

respectivamente. También comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura da Señora Hilda Vicuña de A 511 

calidad de cónyuge del Señor Carlos Wong España, para los 

fines que se expresan más adelante. SEGUNDA) ANTECEDEN- 

TES.- 2. Compañía TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MQATOR 

CIA. LTDA. /(se. constituyó mediante Escritura Fública 

ctaorgada ante el Notario Novena del Cantón Guayaquil 

Doctor Thelma  Tarres Crespo el día veintitres de Mayo de 

mil novecientos setenta y Cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil el veinticinco de Septiembre de mil 

novecientos setenta y cuatro; bt) de. Señor Carlos Wona 

(9) 
España, (es en la actualidad propietario de cuatra 14 

participaciones sociales de un valor nominal. de un mil 

Sucres, En elo capital social de la Compañia TALLER 

INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR. C1A. ATDA.. Vila miena que 

cadquirió mediante cesión de participaciones que le 

hiciera a eu favor el Señor Abogado José  Eermudez Tella, 

según consta de la Escritura Pública otorgada el dia 

primero de Diciembre de sil novecientos ochenta odos 

ante el Hoterio Décimo Guinto del Cantón Guayaquil Doctor 

MIGUEL VERNAZA —RECUEMA y anotada en el Registro 

Mercantil elo mueve ¡de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y dos] y, ba dunta General  Extracrdinaria de 

   



Dr. MIGUEL VERNAZA R. 

NOTARIO DECIMO QUINTO "+A + 

  

GUAYAQUIL 

       

  

Sccios de la Compabtiía TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR 

LTDA. Jen sesión celebrada el dia da de Febrero 

de mido rovecientos noventa y Selina / can el acuerdo 

unénime de los socios que representabeo la totalidad 

del capital social pagada de la Compañia, resolvió 

   altoarizar alo SeMar Carlos Hong E sana) pare que ceda 

laz cuetrí participaciones sociales que mantiene en el 

  

Yoar  Atilica     capital social de la Compañía a favor delos 

    

bang. España. TERCERA CESION DEC FPARTICIPACIONES, o 21 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior 
pa A Hip Yrtona DE Was 

elo Seflor  Carios Hong  Espafía, Pl clara hh el prosente 

acto que tiene a bien ceder las cuatro participaciones 

que mantiene en propiedad en el capitel o social de la 

Compañía TALLER IMDUSTRIAL = HOTOR CTA. LTDO., 

favcr del Belica Atilia  Honáa Espe. 0 141 WI. tr) 

Sebor Atilica Hona Españasvdeclara que acepta dla cesión 

  

de las cuatro participaciones sociales que a su Favor 

ito realizando el Sefor Carlos bona Españas Yao DbivVla 

cue mbtarára da 

readigsardo o 11 

cónyuge en este acta a favor del Señor ftildia Nera 

Expañas, CUARTA > DECLARACIÓNES. y/ Tanta el cedente cono 

el CER ARI AC a tienen «a hien hacer las siguiente: 

declaraciones: el Cue el valor que han convenido pur li 

cesión dindicada Eb 1 que carece pundo o qdo valio 

nomnical de cada una de das participaciones. saciales



“
o
 

, 

    que son materia de la cesión, cantidad gue el cedente 

declera recibir en elo presente acta de manos del 

cesianeania, en meneda de cursa legal y sin lugar «a 

cezionario Sefiar Atilio Hora 

  

reclama postericra E) 

  

Ara, 

  

Españas en su calidad de socio de Ja Compelía dec 

  

que conace el contenida del contrata  socisl y de loz 

Estatutos Bucialees de lá Conpulia TALLER INDUSTRIAL, 

ECUADOR —HQTQR CA. LTDA. + » ee mantiene en Sa 

  

obligación a través de este acta de sujetarse a loz 

  

MSM aura) DOCUMENTOS —HABILITANTES,- Sírvase 

ROFEgar  COomna Lalos, el certificado  atargada par tel 

Administrador de la Compañía TALLER INDUSTRISL. ECUSDOR 

MOTOR. CA. LTDA. que. acredita que la. resolución 

aprotbanda lea cesión fue aprobada por  Unandiidad, al 

cona la copia certificada del Acta de Tuta Genor al 

Sucios 

  

de la Compelíiá, celebrada 6) 

  

Extracrdineria de 

  

dos de  Febrera de milo naevecientos  poventa y 

Sirva Sefior  Hotariao, ipcorporar Jas demás Cclióusn] az 

  

de estilo nrecesarias pere la validez de la presente 

MIEVES 

  

Escritura Fúblicas Firma  TIllegiblel  Aboegade 

SOTOMAYOR. Registra númera mil trescientas cincuenta y 

ERE, HASTA AQUI. LA — HINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA. —Guedaran aqregados al protecala laz 

hebilitantes  extgidos per la Levy. Leida que 

  

dacunentaos 

  

Com fear cen k     fué integramente y en alta vaz ss das 

erp FRelifican, TT firma. CORTA. (+) 

  

Moteria, en unidad de acta, de toda do caual DOY FE. 

 



JS 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS Ón 
COMPASIA TALLER —INDUSTRIAL ECUADOR — MOTOR CIA. LTDA., 

o EL. DIA DOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
5ElS, 

En la ciudad de Guayaquil, a los 00 as del mes de Febrer 

de mii  povecientos noventa y seis,/siendo las diez horas, en 

el locali social de la Compañía ubicado en la calle Fadre 
Solano No. 325, se reúnen en Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañia TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR CIA. 
ILTDA., los señores: Atilio Wong España, representando  seis- 
cientas ochenta perticipaciones de —su propieyad; Simay 

Sabrina Wong firévalo, representando seis porticipaciones de 
su propiedad; Atilio Eduardo Wong Arévalo, representando 
cinco participaciones de su propiedad; Dorys de los Angeles 
Hong Arévalo, representando cinco participaciones de su 

propiedad Ys Carlos Wong España, representando cuatro 
participaciones de su propiedad. Todas las participaciones 

0 representadas son iguales, acumilativas e indivisibles de 

4n mil sucres cada una, par lo que el capital presente 

representa la totalidad del capital pagedo de Ja compañia y 
es por ello que los sacios manifiestan en forma unánime su 

voluntad de  instelarse en Junta General Extraordineria de 
Socios con el objeto des lo) Conocer y resolver sobre la 

solicitud que hace el señor Carlos Wong España, para que se 

le autorice por parte de la Junta General de Socios ceder el 

tota) de participaciones sociales que mantiene on propiedad 
en el capital social de la Compañia. 
Preside la sesión la señora Dorina Arévalo de ¿Nong en su 

idad de Presidenta de la Compañía y acta com> Secretaria 

r Atilio Wong España en su calidad de  Gerupntle de Ja 

La señora Presidenta solicita al seño Serretario 

si en realidad se encuentra presente Ja totalidad 
2 capa pagado de la Compañía y verificado que esto es 
iciórto. procede a declarar Jegalmente instalada la Junta, 

ticitajido a los señores socios su promwacianentoa sobre el 

: livo de esta reunión. Luego de algunas deliberario- 

Junta General por unanimidad de in los socios 

    
   

    E tos adopta ls siguientes resoluciones RESOLUCION 

YD: Autorizar al/señor Carlos Wong España para que tiene) 
    

  

ceder las cuatr participaciones sociales que mantiene 
actualmente en propiedad en el capital social de la Compañia 

Taller Industrial Ecuador Motor Cia. LTDA. a favor del señor 

ftilio Wong España. . . 

En estas Circunstancias y no habiendo otra asunto que tratar, 

la señora Presidenta declara concluidas las deliberaciones, 

na sin antes conceder un momento de receso para la redacción 

de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia 

de todos Tos socios mencionados al inicio se da lectura al 

acta, la misma que luego de haber sido leída es aprobada en 

forma unánime y sin modíficaciones para constancia de le coral 

la soscriben todos los asistentes.- 1f) DORINA AREVALO DE 
HONG. ATILTO WONG ESPAÑA. —SIMUY SABRINA WONG  AREVALA, 

ATILIO EDUARDO WONG AREVALO. DORYS  —WÚNG AREVALO. CARLOS



WONG ESPAÑA. 

CERTIFICO: Que la copia del acta que antecede es iguel a su 

original que consta en el Libro de Actas de la Compeñla al 
que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 2 de Febrero de 1.7976 
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Dr, MIGUEL VERHAZA R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 
    

C. VOTACION. 4 Lacéz Lo Y 

  

ATILITL HONE ESPAÑA e vel 

Cos A ORAR AE Eo VOTACION. 42 w. to 

   

    
   

  

   DE WONG 

DA. AE ORNATO Z , VOTACION. 4 PL 

  

+ 

EJ BE OTORGO ANTE MI, Y EN FE.DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS CATORCE DIAS DEL MES 

DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 0) 

  

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

   



ZON: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 de la Ley 
Notarial, tomé nota al margen de la matriz de Escritura Pública de 
Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada Taller 
Industrial Ecuador Motor C. Ltda., celebrada ante el Doctor Thelmo 
Torres Crespo, Notario Noveno de ese. nces, el 23 de Mayo de 
1.974, de la Escritura que antecede; de DOY FE.-5 
Guayaquil, 28 de Agosto de 1.996. 

    

   

  

- 0 
CERTIFICO: que con fecha de m7, 09 tomó nota de la cesión de participacia, 

nes que contiene esta escritura plblica a fojas 5.088 del Registro Mercaa,, 

21.577 de igual Registro de 1.987, 

yes. Guayaquil, tros de Seyti 

Registrador Mercantil Suplente.» 

 


